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ASUNTO: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA PARCIALMENTE EL 
DECRETO 89/2010, DE 16 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE 
ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL DE OYAMBRE. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se somete a 
información pública el proyecto de Decreto por el que se Modifica parcialmente el Decreto 
89/2010, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Parque Natural de Oyambre, por un plazo de 15 días, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la resolución en el Portal de Participación Ciudadana. 

El texto completo del citado proyecto de Decreto puede ser consultado en el portal web del 
Gobierno de Cantabria, en concreto en la dirección www.dgmedionatural.cantabria.es y en este 
Portal de Participación Ciudadana. 

Dentro del plazo señalado cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones y 
aportaciones que considere oportunas al contenido del texto. 

Las alegaciones se dirigirán a la Dirección General de Biodiversidad, Medio Ambiente y 
Cambio Climático y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (Calle Albert Einstein nº 2, 39011, de 
Santander) o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, 
de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector 
Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como a través del Registro 
Electrónico del Gobierno de Cantabria en la dirección https://rec.cantabria.es/ 

 
 

  

En Santander, a la fecha de la firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD,  

MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Antonio Javier Lucio Calero 
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